
B. O. del F,-~lím, 22R 23 <eotiemhre 1971

Mouriz Paxaró; número ciento tres. doña Manuela. Barreira
C6stro; número ciento cinco, don Manuel RegueirO; número
ciento siete, don David Vázquez López; número ciento nuéV€'.
doña Carmen Arias; número ciento once, doña Mercedes
Camnos.

ROnda del General Primo de Rivera: Número ~no. don José
("ntrClft NOgueral: número tre:., don Manuel Castw Río; núme
ro cinco. don Antonio Iglesias; número siete don Vicente .'\n
tón Calzadilla; número nueve, don Manuel López Márquez;
números once y once bIs, don Emilio Torrán.

l.onda del General Sanjurjo: Número nueve, don MOdoe-!to
Rodriguez Arrojo: número once, don José VUa Gardoy: número
trece, don Benjamín Fernández Castro; número diecisiete, don
Benito Fernández Otero; numero diecinueve. don Angel Rodri
guez; número veintiuno, don Daniel Yáñez Varela, y número
veintirés, dofia Pilar RodrígUez Tejelro.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Coruña
a trece de agosto de mil novecientos setenta y unO.

FRANCISCO FRANCO

El Minlatfo de Educación y CienCia,
JOSE LUIS VILLAR r A....Abl

DECRETO 2237/1971, de 13 de agosto, ¡Jor el que s&
crean los Institutos Nacionales de Bachillerato que
se m,endonan.

Para a.tender la creciente demanda de puest.os escolare6 c.'e
Bachillerato, se hace preciso crear los Centros docentes ya pro
gram:~<ios, para su funcionamiento en consonancia con los tines
previstos.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en :08 articulos
cuarto, c). y sesenta y uno de la Ley General de EducaCIón
catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto. a propues
ta del Ministro de Educactón y Ciencia y previa deliberación
del Consejo de Ministros t>n su rel:.nión del día trece de eg~to

de mil novecientos setenta Y, uno.

DISPONGO:

Artículo primero.--Se crean los Institutos Nacionales de Ba-
chillerato siguientes:

Uno. Barbate de Franco (Cádiz), mixto.
Dos. Bilbao. masculino, barrio de Churdtnag8.
Tres. Bilbao, femenino, barrio de Churdinaga.
Cuatro. Córdoba, mixto número uno.
Cinco. Córdoba, mixto número dos. polígono «San I"ernandoi).
SeiS.' FregenaJ de":a Sierra (Badajoz), mixto.
Siete. Granadilla (Cáceres). mixto.
Ocho. La Laguna, mixto número dos.
Nueve. 'Liria (Valencia). mixto.
Diez. Logroflo. masculino.
Once. Nerva (Huelva). mixto.
Doce. Palencia. mixto número dos.
Trece. Pamplona. femenino número dos.
Carorce Puerto Real (Cádiz), mixto.
Quince. Renterla (Ouipúzcoa), mixto.
Dieciséis. Toledo, mixto número dos.
Diecisiete. Valencia, masculino, barrio F1.i.ente San Luis.
Dieciocho. Valencia, ,femenino. barrio Fuente San Luis.
Diecinueve. Yurre (Vizcaya). mixto.

Articulo segundo.-8e autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para que, por Orden ministerial, sefiale la fecha, rje
comien7,o de actividades de los Institutos relacionados en el
artículo anterior, quedando extinguidas, a partir de la m1Qna,
las--Secciones Delegadas de Barbare de Franco, Fregenal de la
Sierra. Valencia. masculina y femenina de Fuente de San Luis.
Los Colegios Libres Adoptados de Liria y Nerva Y el Instituto
Nacional de Enseñanza Media, mixto, de Bilbao, barrio de Chux
dínaga..

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia
se adoptarán las medIdas necesarias para la ejecución de; pre
sente Decreto.

As1 10 dispongo por el presente .Decreto. dado en La Cormia
a trece de agosto de mil novecientos .setenta y uno.

FRANCISCO FRA .,.~....")

El MInistro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR ]¡ALAS!

DECRETO 2238/1971, de 13 de agosto, por el que se
da nueva redacción al artículo primero del Decre·
to 111711960~ de 2 de 1uni.o.'

Establecida pÓr Decreto de trece de noviembre de mil nove
cientos aesent~ la Asesoría Nacional de Museos. y regulada por
Decreto de vellltlcinco de marzo de mil noveCientoS setenta y

uno. la organlz2ción y fi."11cione.miento de los Museos estatales
de Bellas Artes, se hace indispensable actualiZa:' la redacción
del artIculo primero de~ Decreto lUÍJ. ciento diecisiete/mil n\ue
ciento¿; sesent.a, de dos de Junio. que regula la cúmposic1on ce
la denominada Junte. de Calificación, Valoración y Exnocactón
de Obras de Importancia Histórica o Artística, a .fin de que
entre su¡- componente.., puedan figurar, al lado' de los Dir¿oetores
Q Subdirectores de l\luseos naóonal€,s los ASt.~cre} de\l11seos
() los Di:-ectores de :08 Museos es':atales de Bellv.s Anes, aur.que
no ten~an la condición de Museos nacionales.

En su Yirtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y prt>via delibera.ción del Come.lo de MmistJ:os en su reunión
del aía tr-ece de agosto de mí! llov~c1entos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-El artículo primero del Decreto mil dento
diecisiete/mil novecientos sesenta. de dos de junio, quedará re
dactado de la siguiente forma:

«La Junta de Calificación, Valoración y Exoortación d.e Obras
de Importancia Histórica o Artística, se denominará en lo su
cesivo Junta de Calificación de Obras de Arte, y quedará com
puesta de la siguiente forma:

&>is miembros designe.dos por el Ministro de Educación y
Ciencia. a propuesta de la Dirección Genera, de BeBas Artes.
entre personas que reúnan alg'una de las ..'iigmentes condiciones:
Académicos de las Reales Academias de la Hh'torie. o <:le Bellas
Artes de S3.n Fernando. Catedral,teos de la Facultad de Filo
sofía y Letras o de' la Escuela de Arqt.;.'itectura, Asesores nacio
nales Directores o Subdirectores de Mu."eos, y un Vocal desig
nado por el Ministro de Hacienda, en representación de la Di
recdón General de Aduanas. Entre les componentes Se deSIgna
rá, en e: mes de octubre de cade "úo, el Presidente y el
Secretario. que podrán ser reelegidos indefinidamente.

A la Junta asistirá, ('.on voz pero sin voto, -el Jefe de la
secciÓn del Patrimonio Artístico del Ministerio de Educación
y Ciencia.»

Asi lo dispongo por el preH<.'l1te Decreto, dado en La Coruña
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El i\iini:-;tro de Educetción v Citnci<1,
JQSE LUIS VILLA;;? PALASl

DECRETO 2239; 1971. de 13 de ago:;,to. por el que S2

declara monumento histórico-artistico el rnonasfe
río de Poyo, en la provincia de pontevedra.

El monasterio de Poyo. en la provincia de Pontevedra, es
rico en vo.-lores históricos Y artístioos. en tradíCÍones 10co.Jes y
en aspectos pintorescos.

Emplazado en un mirador incomparable, al pie del Castrove.
robre le ría Y la isla de Tambo, el monasterio esta llgado, d~sde
el punto de vista histórico, a las roás viejas eVOCfu::iones del
monacato gallego, bajo la regla de San Fructuoso. asi como a~
auge de la Orden Benedictina en la época de doña Urraca y
don Ramiro de Borgoña, y a la renovación cultural del Neoclá
sico. A sus estudios se vinculan en el siglo dieciocho los nombres
egregíos de Feijoo y Sarmiento. En el vasto ámbito de las tra
dicloncs gallegas es foco de devoción y de localización de las
más bellas leyendas. Los relatos de los milagros flrndacionalcs
o de la «Patrona de la Saudade», se emparejan con le. vítaUdad
de costumbres litúrgicas, como «la Salve Sabatina», acaso ',6
ceremonia mas concurrida en toda le. región, después de ~as

grandes solemnidades compostelanas.
En el opden artístico, el monasterio es grandioso por sus pro

porciones y de notable importancia por sus estructuras en la
evolución del Renacimiento y del c:asicismo en Galicia. Desta
oan en el encantador conjunto arquítéctonico el claustro de
las procesiones, la capilla de los mártires, e: capítulo y la sa
cristía. Es tRllJ.bíén pieza fundamental del monasterio la biblio
teca, tanto por 10..<> fondos conventuales que alberga como por
18. incorporación de los que allegó el poeta Rey Soto, Y que
tienen un valor. excepcional.

Se hace pues necesario colocar tan valioso conjunto bajo _3
protección del Estado. mediante la oportuna declaración mQ.
numental, para preservarlo de reformas o innovaciones que OU
dieran perjudiear la integridad de aquél.

En su vIrtud, a propuesta del Ministro de Edt<'cacíón y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día trece de agosto de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara monumento hístórico-::nti.91:.1co
el monasterio de Poyo, en la provincia de Ponte~dra.

Artículo segundo:-La tutela de este monumento, que queda
bajo la protección del Estado, sera ejercida, a través de la Di
rección General de Bellas Artes, por el Ministerio de Eduooción


